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III.  AdmInIstrAcIón LocAL

AYUntAmIEnto dE PoZA dE LA sAL

D. José Tomás López Ortega, Alcalde del Ayuntamiento de Poza de la Sal (Burgos),

decreta:

Esta Alcaldía-Presidencia estará fuera del municipio desde el día 3 de julio de 2011,

hasta el día 10 de julio de 2011, por lo que delega las funciones de Alcaldía en el Primer

Teniente de Alcalde, D. Carlos López Gómez, durante mi ausencia.

Poza de la Sal, a 1 de julio de 2011.

Ante mí, 

El Alcalde, el Secretario,

José Tomás López Ortega Fernando López Gutiérrez
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